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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

... ~e;~, ... 
~~~~~~ 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE !IVIPORTACIÓN 

~~7 ANT. No. 09/A?-0093/06/15 FOLIO No. 09/2015-01014 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y R!:CÜRSOS NAn.JRALES 

VALIDO HASTA: 15 DE DICIEMBRE DE 2015 

"2.015, Af!,o del Generalísimo José Maria Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2", 7º, 19, 23, 24 ,Y 28º de Ja Ley Federal d~ ~anidad Ve~etal, 16 fracdón XXVI y 120 párrafo 1° 

y 2º de la Ley General de Desar.rallo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Susten_table, 3 

fracciones J, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

lxJ Definitiva Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Maderables No Maderables 

Nombre o Razon Social: NAMUH, S.Ac DE C.V. 

DeScripción del producto a importar: PUERTAS, MARCOS, 

CONTRAMARCOS Y UMBRALES DE MADERA USADOS 

Fracción arancelaria: 4418.20.01 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL., LAZARO CARDENAS, 

MICH., VERACRUZ, VER. 

Pais de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salid_a.(solo para im-portaciones temporales}: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIO"N OCULAR EN LA 'ADUANA DE ENTRADA 

- -' ! t ',_ 

Cantidad: 4,000 (CUATRO-MIL) 

Unidad de medida: Pieza~ >" ... c-:~ ... ~.C::. :- -. _; ...... -
Destino dentro del pais: SAN-cMIGUEh-DE-AiliNOE, _____ _ 

. ·GUANAJUA TO. 

Pais de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL ·PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL '1\llP.ORTADOR DEBi!P.Á PR1=SE.NTAR DOCUMf:NTACIÓN-r:IUE ,CERTIFIQUE QUE EL -

PRODt.:iCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PA[S DE PROCEDENCIA. EN C!\SO DE DETECTAR P~GAS Y ENFERMEQADES, 

DEBERA .TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE L<l.. DIRECCléN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIÁGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICQ·COR~ESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA. CC:BERft. REALIZARSE EN.\,IN 

PERIODO NO MAYOR DE 24 HD_RAS'D PUÉS DE su DETi=CCIÓN PARA EVITAR'LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 
AUTORIZACIÓN ---------~---------l 

• 
AR MURILLO JUÁREZ 

En la jefatura de Ver"1ficación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplldo ·con- los requisitos fitoséinitarios aquí descritos. Se 
sup·ervisó .Ja adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. · 

Producto aplicado IDósis Tiempo de exposición l Concesionario o empresa 

1 ! 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

18 DE JUNIO DE 2015· 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ S!N LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIF!CACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA . . . 

. , 

ÓRIGINAL P.6.RA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No, 2 PROFEPA . 




